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: ANEJO NUMERO 3 :

: ubras que corresponden al Mzmsterm de Agncultuxa,
s5i6n de orden y: ‘ritmo a 'que” han de - ajustarse Jat
: clén del proyecto:y ejeuumdn de- las obras

A T n Plazos en semest:res a partu'
ST, ‘dela’ aproba.cién del Plan

? bras =
: Pre'éa'ntacidn g

del proyecto . | de las obras

de transformacion . -
onamiento del canal de'rie-| - ._
hvante margen derecha. 1.er semestre.

....... 1.er semestre..
3.or semestre, :

9.° semestre.

ORDEN de
aprueba el Plan cgordmado de obras de-la’ zonq
regab!.e de Yéchqr‘ comarca de Mula (Murcm)

e-las que 750 se con51deran ttiles para’ el 1;1ego

n de la: Comisién- técmca rmxta que ha.bia de redac-
coordma,do de obras.
sacuerdo con lo: anterior, y
articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo -Agrario,

erero de 1973, la Comisién técnica mixta constituida
resentantes’ de la Direccién . Generdl de ‘Obras Hidrau-

ye’ 1. inico sector -em, que -queda dividida Ta- zona..

Smo y de Agncultura_ esta Presadenc:a del Gob;amo

T —Se aprueba el Plan coordmado de obras de  la
able de Yéchar, comarca de Mula {Murcial,
Comisién: técmca mixtea designada con a.rreglo al

or. Decreto 729/1974, de 7 de marzo.
do—La delimitacién ‘de la zona regable coincide- 6Xac-,

de transformacién de-la zona: En consecuencia, no han.

ado-1itiles para el riego. las previstas 750 ‘hectare
Para -la. dotacién de esta zona regable sé

‘que, a su vez, Tecoge. las agias procedentes del. tras--
ajo-Segura: en la - impulsién de ‘Qjés,
eva:impulsién. que llamaremos de’ Yéchar. que se sitia
nto- kilomeétrico 7,400 del canal de la margen. .deréecha.
impulsién -se .‘cruza. el .valle de Yéchar con un s:fén.

ntro del embalse de La- Cierva. Este sifén tendrd

'rh y. poder utilizarla no sélo ‘para la Zona que nos

furicionamiento de este’.sistema es .breciso el recreci-
e:la-presa La:

en la actualidad, a 8;2.

' La Cierva.:

v

9.° semestre.

% 4102 séif;éstre. :
: 1.." semestxje. 10.° semestre.

&5 de d;caembre ‘de 1977 por la que se- |-

Sres.:’ Por Deczeto 720/1974; de 7 de’ marzo de-.
interés ‘nacional la Eransformacién en fegadm de la.
échar, que afecta -a uns superficie total ‘de 900 hec-

ecreto 111071975, ‘de 10-de abril, e aprobé ‘el Plan ge- j
transformacién, estableciéndose en- su articulo 21 la 1

a la: wsta de 1o establecldo..‘

el IRYDA, encargada’ de redactar el: Plan .coordinado -
ha ultzmado Ja redaccién de. dicheo Plan, ‘en: el qup 5

rtud, a propuesta de los Ministros de Obras Publicaé‘

redac-
1110/1975, "de’ 10-de abril, .por el que s& “aprueba e]. :
eral de transformacion : de 1a- zona de Xéchar, cuya |
nacién en regadio habia sido declarada de mterés na-
1o -astablecido en el Decreto que aprobaba.-el Plan E
das las superficies afectadas:de 900 hectareas; habien- -

gtilize-
caudales : derivados. del Canal de"la margen derécha del |

‘siendo - necesario

etros; que termina en ‘la margen izquierda del |

tilizacion, ‘ya que puede- regar ‘directamente por .'
60 en la zona de Yéchar, o bien transportar el agua del | 7,
al-embalse’ de La Cierva ~eon. objeto. de glmacenarla ...

0. én todos los Tegadios de la-comarca ‘de Mula. Para |

ierva, de ‘forma que permita pasar de’
dad util 'de almacenamiento de 5, s'hectémetros cu'mcos %

, definir los proyectos correspondzentes a 1a red de nego :
sstablecido tres tomas directas .del::sifén,: que. permite |..° - .
n suf:cuente pa.ra el r1ego por aspers:én de Ia. tota.h—'___:‘ Dt

camines y desagues, del rec::emzmento de la presa :

o %

nempo 19. claslf:cacrén que corresponde a cada una de, ella, el
Ministerio” ‘encargado de-su”ejecucidn. y ‘el -orden y.ritmo, tanto
. en-la 'redaccion de ‘los proyectos ‘como -en la. ejecucion de las

obras; separadaments para’ las ‘que corresponden al Ministerio
de ‘Obras Publicas. .¥ ‘Urbanismd. y-al ‘Ministerio de Agricultura,

- Quinto.—La Direccién Geneéral. de Obras Hidraulicas - y la
Presxdenma del Instnuto "National de Reforma -y Desarrollo

‘Para el mejor-désarrollo de-este Plan y-vigilaran que las cbras
“:contenidas en el misma se realicen en la forma coordinada pre-
- vista y en ‘intima relacién- de dependeéncia .con los programas
--de inversién -que se. aprueben por. el Gobmrno pa.ra la autua-
cxén de cada- e]ercmm econdémico. - -

da la. dctuacién de_ambos Organismos, debiendo constituirse en
su'send una Junta permanente formads por un representante

“tuto Nacmn&l de Reforma b Desarrollo Agrano

Lo que comunmo a hiaidl EE
Dms ‘guarde .a VV. EE: :
Madnd - 26 de d1c1embre de 1977
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i ANEJO UNICO~

Claslflcacmn. orden y ritmo de e}ecucmn de las obras

Plazo con m.mestrés a pa.rtlr ;
de 1a- aprobacién del’ PIan ;

deting e 7 JReiiss [ Sl i de lasobras °
MINISTERIO DE OBBAS PUBLICAS
Obras de mterés general _' 5 EOR R Se TR
Gentral de BOTDED ....cisitiviesiacinit Soi o e CLEC g
~Recrecimiento presa-del ambalse de‘ % ; s s
‘La Cierva ... 2 Lt S
Dota.cidn del Tegadia de M it TR R
-de el canal del Taibilla - 3 L3 aege
Obra. civil de la conduccitn -......... o] o B oily st
Encauzamiento ¥ protec‘cién cauces, |- S i B
meernxo DE AGBICUI.TUBA . :
- Obras de mteres general S = '-.;' 5 e
Urbamzacmn y servicios: Yéchar : o T
Captacién de aguas -subterraneas . ey 10°'

*-Caminos

‘de--servicio’ a Zexpiotacao-" 5

o Interes comun

Bedes de ‘riego. T

‘Elementos.de-. regu]a.mén v control.. :

Insta.la.mones electromecénicas para;| SRR R SR S
elevamén de aguas subterréneas s D A I DR

ORDEN de aa de dtczembre de 19?7 por . ta, que ‘se
1 “Plan,” coordinado, ‘de..obras de la zona’
) Gerona :

16 de alto. intérés. nacional la; colomzacién de-la zona -regable
.del Fer (primera-fase). Postenormente por*-Decreto : 279/1969,
de 13 «de febrero; se-aprobt el:Plan gemn'al de dolonizacion de la
-zona -iregable- inchiida:-en:"'el: primer Decreto,: -estableciéndose
. cen el capitulo”V, ‘articulo 10 la. forma. en: q'ue debla const1tun'se

3L Conmision ‘técnica: mi avdeeag‘nad en'la forma que esta-
blece el: a:rhculo 21 snteS' mencmnado ha elaborado el- Pla.n

3461 e

-Agrario ‘ di¢taran -lds. fAstrucciones  que® ®stimen . convenientes’

““Se. enicomiendd & la Tomisién Téchica Mixta la coordmamén )

de la . Direccién General de Obras Hidralidas vy otro del Insti-

Excmos Sres Mlmstros de Obras Pu‘bhcas y Urbamsmo y d.e-..

or: Decreto 2110/1968 -de’ 21 de julm ‘se° decla—




